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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2011-13561   Decreto de la Alcaldía de formación de creación de la Junta de Go-
bierno Local y delegación de funciones.

   Visto que por el presente pleno Pleno en el punto anterior, se acuerda, la constitución de la 
Junta de Gobierno Local, que deberá asistir permanentemente al Alcalde en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como ejercer las atribuciones que le deleguen el Alcalde o el Pleno. 

 Visto que, de conformidad con los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, 43, 46 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, esta Alcaldía es competente para nombrar a los miembros que vaya 
a integrar la Junta, así como para delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en sus 
miembros. 

 Por todo ello, esta Alcaldía, 

 RESUELVE 

 PRIMERO: Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes Con-
cejales: 

 — DON MANUEL HERAS LÓPEZ 1º. TENIENTE DE ALCALDE. 

 — DON SANTIAGO LARÍN GUTIÉRREZ. 2º TENIENTE DE ALCALDE. 

 La Junta de Gobierno Local ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 112 y 
113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y celebrará sesión 
ordinaria con la siguiente periodicidad: Cada quince días; pudiendo ser cada menos en caso 
urgente, o no celebrarse en la fecha prefi jada por falta de asuntos que tratar. 

 SEGUNDO: Así mismo serán atribuciones de la Junta de Gobierno Local junto con la asis-
tencia permanente al Alcalde, las siguientes de los artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: 

 j. El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en ma-
terias de competencia plenaria. 

 k. La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

 m. La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada 
ejercicio económico, exceda del 10 % de los recursos ordinarios del Presupuesto -salvo las de 
tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en 
cada momento supere el 15 % de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior- 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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 n. Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe supere el 10 % de los 
recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los seis millones de euros, así como 
los contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años y los 
plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas sus anualidades supere 
el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio y, 
en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada en esta letra. 

 ñ. La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su con-
tratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos. 

 o. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 % de los recursos ordi-
narios del presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a tres millones de euros, así como 
las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos: 

 Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de valor 
histórico o artístico, y no estén previstas en el Presupuesto. 

 Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los mismos porcentajes y cuantías 
indicados para las adquisiciones de bienes. 

 q. Las demás que expresamente le confi eran las leyes. 

 g. Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla apro-
bados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los 
concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias 
que no sean fi jas y periódicas. 

 j. Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urba-
nística y de los proyectos de urbanización. 

 n. Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las ordenanzas 
municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos. 

 ñ. Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el 10 % de 
los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los seis millones de euros inclui-
das las de carácter plurianual, cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que 
el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a 
los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 

 o. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

 p. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el 10 % de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni los tres millones de euros, así como la enajenación del patrimo-
nio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los siguientes supuestos: 

 La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto. 

 La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuya enajenación 
no se encuentre prevista en el presupuesto. 

 q. El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresa-
mente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. 

 s. Las demás que expresamente le atribuyan la leyes y aquellas que la legislación del Es-
tado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales. 

 Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán dictados por esta Alcaldía como 
titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que mantener informado del ejercicio 
de la delegación. 

 TERCERO: Las atribuciones delegadas se ejercerán por la Junta de Gobierno Local en los 
términos y dentro de los límites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas 
en ningún otro órgano. 
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 CUARTO: En el texto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en virtud de 
esta delegación, se tendrá que hacer constar preferentemente de forma expresa esta circuns-
tancia, mediante la inclusión, en la parte expositiva, del texto siguiente: 

 «“”””””””””Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de 
gobierno Local, en virtud de las delegaciones acordadas por el pleno de este Ayuntamiento”””””. 

 QUINTO: Los acuerdos que se adopten por delegación, se entenderán dictados por el Pleno 
del Ayuntamiento como titular de la competencia originaria, órgano al que se tendrá que man-
tener informado del ejercicio de la delegación, mediante la remisión de los borradores de las 
actas de la Junta de gobierno Local a todos los Concejales de la Corporación, y serán inmedia-
tamente ejecutivos y presuntamente legítimos. 

 SEXTO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51.2 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, estas delegaciones tendrán efectos desde el día siguiente a 
la adopción de este acuerdo, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia, 
y serán de carácter indefi nido, sin perjuicio de la potestad de avocación por el Pleno. 

 SÉPTIMO: Sustituir la obligación del Alcalde prevista por el articulo 42 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de dar cuenta sucinta a la Corporación, en cada se-
sión ordinaria, de las resoluciones dictadas por la Alcaldía, por el reconocimiento del derecho 
de todos los Concejales del Ayuntamiento de poder consultar, directa y personalmente, los 
libros de resoluciones custodiados en la Secretaria General de la Corporación. 

 OCTAVO: Dar cuenta de esta Resolución al Pleno. 

 NOVENO: Quedan derogados los decretos y resoluciones que se opongan al contenido del 
presente Decreto, Y Las atribuciones delegadas se tendrán que ejercer por la Junta de Go-
bierno Local en los términos y dentro de los límites de estas delegaciones no siendo suscepti-
bles de ser delegadas en ningún otro órgano. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico o de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

 Cabezón de Liébana, 12 de septiembre de 2011. 

 El alcalde (ilegible). 
 2011/13561 
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